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SENTENCIA

1. ANTECEDENTES

1

B. o, Clel E.-Supl. al numo 12

Ha decidido:,
Desestimar los recursos interpuestos por la Sociedades "Con.~'

trucciones y Servicios Inmobiliarios, S, A... y "Urbanizadora
Mósteles Residencial. S. A .•;

Publíquese en .el "Boletín· Oficial del Estado...
Dada en Madrid a la de diciembre de 19a1.-Manuel Calda.­

Pelayo y. Alonso.-Jerónimo Arozamena Sierra.-Manuel Diez de
Velasco Valle]o.-Francisco Rubio LIo.rente.-Gloria Begué Can­
tón.-Luis Dfez Picazo.-t"rancisco Tomás y Valiento.~Angel
EScudero del -Corral.-Antonio Truyol Serra.-Firmados y ro.
bricad08.

función pública unos condiclonamientos dé perfección y titu­
lación no previstos ni regulados .por el Estado, reservando al
Gobierno de .la Generalidad unas. facultades de "homologación..
Que constituye precisamente. uno' de los conceptos propios de
la competencia estatal.

B> En cuanto a la disposición transitoria segUnda, el Abo­
gado del Estado entiende que impone a los funcionarios actuales
el deberde acceder a una detenninacia formacíón y titulación,
con lo que viene a. situar a dicho personal bajo la exigencia
del articulo 13.2. Ello supone dar a la Ley una eficacia retro­
activa. que afecta al· derecho al cargo de funcionario e infringe
el articulo 9.3 de la Constitucióil y la disposición transitoria
quinta del Estatuto de Cataluña.

2. En " de agosto de 1981, la Sección acordó admitir a
trámite la demanda de inconstitucionalidad y dar traslado de
la misma para alegaciones al Congreso de los Diputados, al
Senado~ al Parlamento de Cataluña y al Consejo Ejecutivo de
la Generalidad y comunicar al Presidente de la misma la sus­
pensión del precepto y disposición impugnados, producida al
haber invocado el demandante el artículo 181.2 de la Consti­
tu.c1ón. .

3. En 20 de agosto de 1981, el Presidente del Congreso comu·
nica a este Tribunal que la Cámara no hará uso de las facul­
tades de personación y formuláción de alegaciones. Y en 4 de
septiembre de 1981, el Presidente del Senado solicita que se
tanga pOr personada. a dicha Cámara en el procedimiento y
por ofrecida su colaboración a los efectos del artículo 88.1 de
la Ley Qrga.nica del Tribunal Constitucional.

4. Por escrito de 15 de septiembre de 1981. el Consejo Eje­
cutivo de la Generalidad, tras una amplia exposición de las
características de la EscueTa de Bibliologíe. de Barcelona y de
afirmar que la Ley lmpúgnacla excluye de su aplicación a
las bibliotecas de titulariqad estatal, pasa /lo concretar su opo-
sición al recurso en la forma siguiente': ,

AJ En cuanto a la pretendida vulneración del prinetpio. de
igualdad por el artículo 13.2, de la Ley impugnada, afirma que
no hay identidad de función, ya que el Cuerpo de Archiveros,
Bibliotecarios y ~ueólogos precisa ljtulo universitario supe­
rior, mientras que .los titulados" de la Escuela. de Bíblialogla
de Barcelona son equivalentes a los de grado medio, lo qúe
condUce también a una diferenciación de coeficientes; el primer
Cuerpo menctonado tiene a su cargo las ,bibliotecas d.el Estado,
normalmente las grand~s bibliotecas generales' o especializadas,
mientras que los Bibliotecarios'dela Escuela de Barcelona pres­
tan, sus servicios en b1bliotecas no estatales, sean populares O
especializadas. Considera el Abogado de la Generalidad que
la. diferencia de función explica y justifica la de formación y .
titulación, y añade además que esta. también justificada por
el !;lecho de que se trata de distintas Administraciones Públicas.
Por.. otra parte, la Generalidad actúa dentro de lá competencia
que sobre bibliotecas le cOIifiere el artículo 9.6 del Estatuto.

B) Respecto a la incompetencia de la. Generalid8.d, por ind­
dir el artfculo 13.2 en el ámbito de competencia reservado al
Estado ·pqr el articulo 14.9.1.18,· en relación "a las bases del
régimen estatutario de la función publica-, el Consejo Rjecutivo
entiende que en ningún caso éstas establecen en la actualidaa.
ni podrán establecer en el futuro con carácter -general "! pre.­
ceptivo un sistema único para el acceso a la funcil'm pública,
porque esto sería' tanto como negar a las Comunidades Autó­
nomas e incluso a las Corporaciones Locales la posibilidad de
tener· sus propios funcionarios, en.· contra del pl':incipio· consti­
tucional de autonomia de dicl}os Entes".

e> El precepto mencionado tampoco infringe el articulo
149.1.30 de la Constitución, ya que lo que hace la norma im­
pugnada. es exigir unos conocimientos acreditados mediante el
diploma, certificado,. titulo, o como se le quiera llamar, de
una escuela preexistente, 10" Que es algo muy distinto a le­
gislar regulando las condiciones de. obtención, expedición ,u
homologación de títulos académicos y profesionales.

Por otra parte debe hacerse notar que, según afirma el Aho­
gado de la Generalidad, la Escuela .de Bibliología ha solicitado
su reconocimiento como Escuela Universitaria en 1974, sin que
se haya resueltO todaVia el expediente, aun cuando expone las
rS,zones por las qUe cree se adoptará en breve la cor_respon­
diente resolución; una vez se ha producido la creación. por
Real Decreto 3104/1978, de las enseñanzas de biblioteconomfa y
documentación A nivel de Escuelas Universitari~, y la fijación

Pleno. Recurso ele tnconstttuctonaltdad nlJ:mero 221/
1981.-8entencia de 22 dEl' diciembre de 1981.965
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En el· recurso de inconstitucionalidad número de regis­
tro 221/81, promovídoen 29~de julio de 1981 por el Abogado del
Estado, en representación del Presidente del Gobierno, contra el
articulo 13.2 y disposición transitoria segunda, apartado 1.0, de
la Ley de la Generalidad de CatalUña número 3/81, de 22 de
abril, sobre Bibliotecas. En el recurso han comparecido el Con­
sejo Ejecutivo y el Parlamento de la Generalidad de Cataluña,
representad6s, respectivamente, por el Letrado don Manuel M.
Vicens i Matas y por su Presidente, y ha sido ponente el Ma­
gistrado don "Rafael Gómez-Ferrer Morant.

1. En 29- de julio de 1981, el Abogado dal Estado interpone
recurso.de inconstitucionalidad contra el artículo' 13.2 y dis­
posición transitoria segunda, número 1, de la Ley de la Gene-.
ralidad de' Cataluña 3/1981, de 22 de abril, sobre Bibliotecas.
En el recurso se pretende que este Tribunal declare la incons­
titucionalidad y consiguiente nulidad de tales preceptos, de
acuerdo con los siguientes .fund~entos; _.

Al Le; decla.ntción de inconstitucionaÚdad del artícUlo 13.2
de la Ley 311981 procede, a su juicio, porque viola el principio
de igualdad de todos los dudadanos en el áCceso a la 'función
Pvblica, reconocido "en el artículo' 23 de la Constitución el

, artículo 149.1.18, que reserva al Estado la. competencia exclu;iva
para fifar las bases del ,régimen jurídico de las administraciones
púJ;>lic8,S y del régimen estf4.tutario de sus funcionarios, y por
último, el 149.1.30 de la. propia Norma, que atribuye al Estado
la-competencia exclusiva para la ..regulación de las condiciones
de obtención, expedición y homologación de titulos académicos
y profesionales~. -

La 'igualdad que el artículo 23 garantiza, en conexión con
el 103.3 de la. Constitución, es la relativa a la conformación
de· las categorías legales referentes a. las condiciones o requisi­
tos de acceso, por lo que """-Afirma el Abogado del Estado- al
existir una identidad de funciones entre el personal técnico
bibUotec~io que menciona el precepto" impugnado y el Cuerpo
da Archlveros;Bibliotecarios y Arqueólogos, la diferencia en
el régimen de tltula.c:lón y acceso respecto de fUnciones idén­
ticas no se justifica por las singularidades que pudiera deman­
dar 'una cierta especiallza.c1Ón en, lengQ.a, literatura e historia
catalanas, de modo que puede considerarse que la exigencia
de que se tenga la formaciÓn y titulación de una determinada
Escuela (l~ de Bibliologfa ,de Barcelona> es desproporcionada
y, por -ello, inconstitucional. .

La incompetencia de 'la Generalidad de Cataluña se funda·
menta en que la competencia atribuida a la misma por el
Estatuto en materia de cultura. y. de archivos. bibliotecas, mu­
seos,' hemerotecas, y demAs centros de depósilo cultural que
no sean de. titularidad estatal <articulo 9, números 4 y 6 del
Est~tutol no comprende la regulación autónoma de- aspectos
bá.SICOS queafe.ctan- a la propia esencia de la carrera adminis-·
tr~tiva_ y a las condiciones de titulación y acceSO a la función
mlsma, dada la competencia reservada al Estado por' el artícu­
lo 149.1.1~ de la Constitución en materia de función pública.
y má.s aun, -porque la propfa Norma establ~e la competencia
exclusiv~ del Estado -articulo 149.1.30- para la ·"regulaciÓn.
de condIciones de obtención, expedición y homologación de tí­
tulos académicos y profesionales.. , por lo Que, afirma el Abo­
gado del Estado, el artfculo 13.2- impugnado se inmiscuye en
una competencia ajena. al exigir para. el desempeño de una

El Plano del Tribunal Constituciolfal, compuesto por don Ma­
nuel Garcia-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Jerónimo .Aro­
zamena Sierra, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, don Fran­
cisco Rubio Llorente, dofia Gloria Begué Cantón, don Luis Dfez
Picaza, don Francisco Tomás y Valiente, don Rafael Gómez­
Ferrer Morant, don Angel Escudero del Corral, don Plácido
Fernández Viagas y don Antonio Truyol Serra, Magistrados,
ha pronunciado ' , " ,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

titucionalidad quede el.I.n:Ut:!ada. por una renuncia. 41 derecho,
ya qUe tal reDuncia no seria por s1 861& suficiente para sanar
el vicio. Aquí no hay-renunci4a la. defensa frente a. las preten­
siones del acreedor, ni una renuncia a la tutela 1urisdiccional.

. Mas no debe olvidarse que, al constituir la hipoteca, S8 con­
siente en que la defensa, tenga Ull.\ eficacia, momentAneamente
disminuida, por ,no ser apropiada para. suspender la ejecución.

FALLO \

En aténción .. todo 10 expuesto, el TrlbunaJ Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE OONFIESE LA CONSTITUCION
!lE LA 'NACION ESPAÑOLA. .
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de directrices para los planes de estudios par Orden ministe­
rial de 24 de febrero de 19aL Mientras tanto, a su juicio, la
situación actual es la derivada del escrito del Ministerio de
Educación Nacional del 5' de rebreró de 1953, por 01 que se le
reconoció el carácter de una Escuela Profesional Superior, ca­
lificación que correspondería en la actualidad al titulo de
Formación Profesional de tercer grado.

Dl Por último, el Abogado-de la Generalidad eE-tima. que
la disposición transitoria segunda. no viola· ~el principio de
irretroactividad establecido por el artículo 9.3 de la Constitu­
ción, porque éste afecta a los' derechos individuales, pero no
a los derechos adquiridos. Y dado que en la Ley no h-ay
ninguna norma de la. 'que .pueáa deducirse la. pérdida del pues­
to de trabajo por quienes en .el futuro no obtengan la forma­
ción y titulación requeridas, no puede deducirse que se haya.­
lesionado ningún derecho "fundamental del titulo 1 de ,la Cons·
titución. Entiende ademas el Abogado de la Generalidad que
a partir del texto catalan del precepto en el que se dice que
el Departamento ...«ha de vetllaf,.y no «vetllara,., queda claro
que falta toda' imposición d;;! deber a- los funcionarios y hay
solamente un mandato al .citado Departamento para que ejarza
un ..impulso diligente». Nada se opone, por tanto; a que la
disposición transitoria impugnada sea interpretada de acuerdo
con y.no en contra de la disposición transitoria ~6.-, 5 del Es­
tatuto. Todo ello haciendo abstracción del hecho de que el
tema planteado es tneramente académico. pues la totalidad de
.las bibliotecas poP"ttlares ,·están servidas por Bibliotecarios con
título de la Escuela de Barcelon~. .

4. En 16 de septiembre de 1981" el Parlamento de Catalufta,
representado por su Presidente, formula escrito de alegaciones
por el que se opone a. la. estimación del recurso de acuerdo
con ras consideraciones siguientes:

En cuanto S'" la: pretendida inconstitucionalidad del artículo
13.2 de la Ley impugnada. entiende que la. cuestión se centra
en un problem& de competencias, dado que no se _ha podido
producir una vulneración del principio da igualdad, puesto
que no- existe la equivalencia de funciones que post.ula la re­
presentación del Gobierno -del Estado, teniendo en cuenta la
espe.cia1i:zación fin matería de lengua, literatura. historia y cul­
tura catalana que razonablemente debe exigirse. y que impone
necesárié;lmente una formación profesional adecuada y espe-
cífica.· .

Entrando en el tema de la -competencia. el Presidente del
Parlamento de Clltalufta entiende que la Generalidad es com­
petente para dictar la norma impugnada porque en virtud del
Estatuto lo es para regular el ejercIcio de lª,s Profesiones ti­
tuladas (artículo 9.23), el régimen estatutario de sus func1d-

- narios (articulo 10.1,1), Y el relativo a. los funcionarios de la
Administración Local (articulo 9.8), sin que la competencia del

_ Estado en materia de función pública (artículo 149.1.18), abar­
que. los asDectbs orgEinizatorios, a los que afirma~ pertenece el
régimen -de acceso. Por otra. parte, el artículo 13.2 no viene a
fijar un requisito para el ejercicio de la profesión -biblioteca­

-na, lo' que está dentro' de las atribuciones de la Generalidad
para -regular el ejercicio de- las profesiones. tit.uladas con' in­
dependencia de la titulación 'académica que. deberá tener el
personal, y que será la que reglamentariamente fije el. Consejo
Ejecutivo de la Generabdad en virtud dé la. habilitación que •
la otorga la propia Ley (artículo 13.lr. -

Resp'ecto a la disposición transItoria segunda. de la Ley 3/81,
el Presidente del Parlamento estima qU!3 hay que distinguir en­
tre los funcionárias traspasados y el 'resto del personal. Respecto
de l.os pri:r;neros resulta posible la utilización de la categoría
de los derechos adquiridos, pero no por aplicación del principio
de irretroactividad der artículÓ9.3 de le. Constituci6n, sino de

-la disposición transitoria 6.", 5 del Estatuto, lo que significa
que la disposición impugnada no ,puede implicar en ningún
caso la pérdida del cargo de funcionario, sino que ha. de en­
tenderse-limitada a un requisito de perfeccionamiento, aspecto
en el cual no puede hablarse de derechos adquiridos. -Por el
contrario, en el caso del resto del personal tal limita no fun­
ciona, puesto que no sa halla 1?rotegido Dar el Estatuto de Auto­
nOllÚa y-- no puede estarlo por el principio de irretroactividad.
ya que el artículo 9.3 de la Constltucióano se refiere en "este
punto al legislador, sino a. las _disposiciones generales de la.
-AdmInIstración.

En conclusión, 'el Parlamento de €atalufl.a entiende qUB_Pro:.­
cede desestimar el recurso en su totalidad o, subsidiariamen­
te, dJctar sentencia interpretativa en el sentido_ que resulta.
da las. alegaciones formuladas, en el caso- de que ge considere
necesario -para determinar la. plena constitucionalidad. d.e la Ley.

5. En relación al a.lcance de ·las disposiciones ya citadas,
debe precisarse que el Real Decreto 310411978 establece el tí­
tulo de Diplomado en Biblioteconomía. y -Documentación. que
obtendrán quienes superen los estudios en las Escuelas Uni­
versitarias correspondien::es (artículo 2.3), Y prevé en su artícu­
lo tercero la a.plicación, en su _caso, de lo dispuesto en la Dr·
den de 17 de-. mayo de 1ee9, sobre convalidación de estudios a
los realizados sobre materias propias de estas enseñanzas por
tiempo superior a dos cursos en Centros estatales o no estatales.
Por otra parte, la Orden ministerial de· 24 de febrero da 1981
fija. directrices para la elaboración de los planes de estudio de
dichas Escuelas y establece -nÚffi'ilt'"o' 2- que _comprenderán
un núcleq común de enseñanzas obligatorias y otras optativas
teniendo en cuenta, fundamentalmente, que los estudios tienen
como objetivo principal la formación de profesionales que han
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de desarrollar su actividad en bibliotecas populares ~ púbiicHS,
locales o comarcales, o bibliotecas esrecializadas que no en- .~
trañen especial dificúltad, y - prestar sil colaboración en !as
gr~ndes bibliotecas generales o especializadas y en Centros
de Documentacion. .

6: Por providencia de 10 de diciembre de 1981 se señaló
para deliberación el día 17 siguiente. en el que se· deliberó
y votó.

IL FUNDAMENTOS JURIDICOS

L El objeto del presente recurso es decidir acerca 'de la.
constitucionaJidad del articulo 13, número 2 y Clisposición tran­
sitoria segunda, número 1, de la Ley de 22 de abril de 1981,
de Bibliotecas. del Parlamento de Cataluña (..Diario Oficial
de la Generalidad,. de 29 de abriD. Aun cuando ambos pre­
ceptos tienen un carácter complementario, como se verá más
adelarLte, .conviene referirse separadamente a cada uno de ellos,
tal y como se ha hecho en los escritos presentados. A tal
efecto, en aras de la debida claridad. es nécesario partir de'
la redacción completa del artículo 13, de cuyo número dos
vamos a" tratar en primer lugar, que dice as1:

1. Todas 1a& bibliotecas definidas en el apartado 1,
letras b) y c) del artículo segundo (las públicas y
de toterés público), - deberlm contar con personal Si·
bliotecario TécnicO especializado. en número suficien­
te y con el nivel que. exijan las distintas funciones.
de acuerdo con la reglamentación que establezca el
Govern de la Generalitat, oído el ConselI de Biblia·
teques. ..

2. El personal Técnico bibliotecario deberá contar
con la. formación y la. titulación de la Escala de Bi­
bliología- de Barcelona: o las que pueda determinar
el Govern de la Generalitat)· siempre que sean. ele
rango equivalente.

El Abogado del Esta.do sostiene que el' número dos del pre­
cepto transcrito es inconstitucional por ente.pder que vulnera
el principio de· igualdad e,.,tablecido por el articulo 23.2 de la
Constitución, en relación a1_ acceso a las funciones y cargos
públicos, y asimismo, que invade el ámbito' de la competencia.
atribuida al E-stado en materia de función pública vde títulos
académicos y. profesionale~ por el articulo 149.1, apartados lB
y 30 de la Constitución. t'or consiguiente, debemos exammar
cada una'de estas posibles causas de inconstitucionalidad. <;'0­
menzando por la del artículo 14.9.1.30 que as la referente a
los titulos académicos y profesionales, dado que puede aft!ct3.r
a. todo el personal Técnico bibliotecario a. que se refi8r8 el
precepto" impugnado y no sólo a la funciónpú.blica.

2. El problema que se plantea en primer término es, por
tanto, el de. delimitar si la regulación del articulo_t3.2 entra.
dentro de la competencia de la Comunidad Autónoma o de la
'competencia atribuida al Estado por el articulo 149.1.30 de la.
Constitución. .. _ •

Para solucionar la cuestión .,suscitada es necesario efectuar
unas precisiones acerca de lós princIpios de la ConstituciÓn en
orden al r~parto de competencias, en la medida necesaria para.
determinar' el criterio a seguir en los supue.stos en que, según
la perspectiva que se utilice,. pueda llegarse a. ccnclusiones
contradictorias. Para lo qual, es necesario recordar que la C~ms­
titución distingue entre distintos niveles del interés general,
en función d€l los cuales han de atribuirse las respectivas coro·
petencias (articulas 150.3, 155.1 Y 137 entre otros) . En concreto,
la consecusión del interés general de la Nación, en cuanto tal,
y_ de los da carácter supraeomunitario, queda confiada. a los
órganos generales del Estado, lo oue se traduce en _la atribu­
ción al mismo de una serie de competencias entre las cuales
se encuentran las del articulo 1'49.1 de la Constitución. y. por
otra parte, el interés general propio de cada Comunidad. se
refleja asimismo en la asunción da una serie de competencIas
en su respectivo Estatuto.' -

La técnica utillzada por la ConstitucIón es cbmpleja,' dada
_la. coincidencia. sobre una misma materia de intereses gene­
rales de diverso alcance, y dado que un mismo objeto es sus­
ceptible-generalmente- de ser situado en diversos campos.
.De aquí que para. solucionar las cuestiones que puedan plan·
tearse hay que partir del contenido inherente a cada campe·
tencia. y sólo 'si, aun a,plicado este criterio, se"sigue produ.
ciendo' un entrecruzami~nto, fiabrá que determinar la compe­
tencia. que, debe prevalecer.

3. Planteada: así la cuestión, debe hacerse notar que la, com­
petencia_ de la Generalidad en la que se _apoya directamente ,el
artículo 13.2, impugnado, es la contenida en el artículo 9.°, nú­
mero 6, del Estatuto, ciue dice así:

«La GeneraÚdad de. CatatuftM tiene competeñcia ex­
clusiva sobre las siguientes materias: 6. A.rchivos, bi­
blotecas museos hemerotecas Y demás centros de de·
pósito -cultural que no sean de titularidad estatal ...•. -

Lo que tenemos que-decidir, pl:lrliendo del precepto tra~s­
crito. es si el artículo 13.2 da la Ley impugnada puede inclUIr­
se dentro del contenido inherente a tal comptencia o, por el
contrario. en el inherente a las rese~adas al Est8.do por el
artículo 149.1.30 -de la Constitución, que establece que el Es·
tado _tiene competencia. exclusiva en materia de
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"Regulación de las condiciones de obteo:ci6n. expe~

dición y homologaci6nde titulas &cadémlcoliI y pro­
fesionales ...•.

Pues bien, -la consícleración de estos preceptos p~mite a'fir­
mar contada claridad. ,que el articulo 13.2 ¡mpugando ha. de
.. clúirse en el contenido inherente de la comptencia. reservada
al Estado por el articulo 149,1.30 de la., Constitución, que com­
prende como talla com.petenc~a para es~blecer los tftU~08
correspondientes a cada. nivel y ciclo educatIvo, en sus distIn­
tas modalidades. con valor habilitante tanto desde el punto de
vista académico co.mo para el el!'lrcicio de profesiones tituladas.
es decir de aquellas cuyo ejercicio exige un titulo (ad,. ex.• Gra­
duado Escolar Bachiller Diplomado, Arquitecto Técnico o In­
geniero Técniéo' en la especialidad correspondiente. Licenciado,
Arquitecto. Ingeniero. ~tor)¡ asi como compre.nde también
la .competencia para expedIr los titulas correspondIentes y para .
homologar los que ·no sean expedidos por, el Estado.•
- En efecto. si se observa el precepto impugnado s& advierte
enseguida 'que no exige el titulo correspondiente a un nivel, o
ciclo dentro de tal nivel, o especialidad. sino la titulación de
una determinada Escuela (aún no homologada en los térm.1­
nos solicitados) y, lo _qua as' decisivo•. atribuye al Gobierno de
la Generalidad la. competencia para homologar a tal- titulación
otras que sean de rango equivalente; con lo que se invade de
forma paten~ el contenido inherente a la .comptencia del Es­
tado.

-4. Pero el precepto impugnado no produce sólo una infrac­
ción del articulo 1-49.1.30 de la Constitución. Y ello, porque aJ
invadir, en la fonna en que lo hace. esta competencia del Es­
tado, está infringiendo simultáneamente el, principio de igual­
dad 'que consagra el artfculo l. de la Constitución con carác­
ter gehera.l, y el articulo 23.2 en relación a.l acceso a los c~gos

y funciones públicos. , .
Con esta afirmación no se trata de _cuestionar las facultad..:::,

de que ttueda gozar la Generalidad, como titular de la90mpe·
tencia en materia. de_bibliotecas, para determinar la cualifica­
ción técnica que deben poseer quienos hayan de prestar servi­
cio en éstas. Desde la perspeétiva, del principio de igualdad.
del que tratamos ahora, n'o puede dudarse de que una. norma
difere:nciadora de este género no es violatoria de tal Principio
(articulo 14 CE) ni, en particular. del. derecho. a acceder en

condiciones de igualdad a. las funciones y cargos públicos {ar- ,
tículo 23 CE}, siempre que la diferencia. impuesta en razón
de la. capacita.ción técnica, sea adecuada a la naturaleza pro­
pie, de las tareas a realizar y se establezca con carácter ge­
neral, esto es, en referencia directa. a la posesión de determi­
nados conocimientos o determinada titulación acreditativa de
éstos, pero no al procedimiento seguido para adquirirlos o al·
Centro en .donde fueron adquiridos, pues cualquiera de estas
fórmulas si implica ya una diferencia no lustificaci¡\ y, en con­
secuencia, una violación del principio de igualdad. La norma.
impugnada en el presente recurso no es, por esta razón. com-
patible' con la Consti<tuci6n. .

En efecto, eltítulQcorrespondiente a cada nivel educativo,
a cada ciclo; en su caso, a. c&da especialidad, ha de tener el·.
mismo valor en toda España y, .desde una perspectiva legal,
no se puede valorar desigualmente el acreditativo de' haber
cursado los estudios en cada Centro (por ejemplo, licenciado
en DerechO por tal o cual FacuJ.tad). Todos los titulas obte­
nidos en cada nivel· ciclo o éspecialidl\ld tienen el mismo valor
y no se puedetra.tár desigualmente a los' ciudadanos en fun­
ción de la Escuela en la que l!-an olitenldo· su ..titulo, porque

.tal desigualdad no tiene justificación razonable alguna Y. en
consecuencia, es. contraria al principio de igualdad consagrado
por el artí¡;ulo H de la Constitución, de acuerdo con la doO­
trina' sentada" por este Tribunal en sus sentencias de 2 de julio
de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado_ del 20) y 10 de noviembre
siguiente (<<Boletín~ Oficial del Estado_ del 19).

Y si la desigualdad se produce con este carácter general. ,es
claro QUe se produce también de forma especffica·en relación
a 105- .ciudadanos que pretendan acceder al ejercicio de la fun·
ción pública. en una biblioteca de este ~carácter. ya que no
se les exigirá un ·titulo de nivel nacional (en la forma antes
vista), sino el de UDS¡. determinada escuela u ot.ro equiparado
a la misma, quedomdo excluidos los ciudadanos que teniendo
estudios del mismo nivel y, en su caso, ciclo y especialidad. no
los hayan cursado en tales Escuelas.

Por otra parte, debe además seftalatse que, l.1e acuerdo con
el articulo 63.1 en conexión con el 149.1.1.° de la Constitución,
la regulación de las condiciones básicas Que garanticen la
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos
constitucionales -entre ellos el acceso' a. las funciones públicas
de! artículo. 23.2 CE---," está reservada. en todo caso. a una. Ley
General del Estado. Y entre tales condiciones básica's ha de
incluirse, como antes veía."mos.. la relativa a· que el requisito
de tit~laci.ón' que se exija sea. el, de un titulo académico o
profeSIonal de un nivel, ciclo y especialidad. en su caso, de
1,os fijados por el Estado con carácter general, y DO el de tina
O varias. Escuelas. Lo que evidencia hSJJta qué punto la vul­
neración del artículo 149.1.30 y del principio de igualdad están
en este caso inescindiblem,ente unidas..

En fin, y para terminar el examen del principio' de igualdad,
debe hacerse notar que tampoco podria justificarse la exigen­
cia de un solo tipo de estudios, que se considera propio de
Escuela Universitaria (aun cuando DO estén todavía homóloga.
~os), sobre la base de· que la Ley sólo comprende las denoml·
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nadas bibliotecas populares y las especializadas. Y pollo porque
afecta· a todas las públicas y da interés público (excluidas las
del Estado). incluida la biblioteca de Cataluña (artículo 7.1J,
lo que evidencia que el ámbito de la. 'Leyes ·de alcance superior.

5. Por último; y tamblén en relación con el artículo 13.2,
impu,gliado. se ha. ad,ueido que vulnera ~la.rticu:lo 149.1.18 de
la Constitución que reserva aJ. Estado la competencia exclusiva
en relación a las bases del régimen juridico de las administra-­
ciones públicas y da! régimen· estQutar10 d-e los funcionarios
ello, por entender' qUe una da·las bases dE!l.. régimen estatuta.­
rio de la función pública. consiste en que ad personad que de.. ..
sarrolle funciones similares en cualquier Administración s.
le debe exigir idéntica titUll.aci6n.' ,

El Tribl\Dal no aprecia que este criterio, con 1& a.mplitud ex­
puesta, se refleje de modo inequívoco y generalizado, con ,_
carácter de básico. en la actual legislación de funcionatios,:lJn
qUe sea. necesario ahora- entrar en mayores precisiones: pero
si debe a.finnar, en todo caso, que é.sta sera. norma.lniente una
consecu'8Dcia naturaJ. de la competencia del Estado en materia
de titulos a.cá.dénticos y profesion&les-, con al efecto habilitante
correspondiente, y dal principio de igualdad en 106 ténnlnoa
viSt08, !--

En efecto. en el sj en::icio de srus competencias, sea en mate­
ria. funciona.rtal; de régimen loc~. o las relativas &l ejercicio
de las profeSiones titularas (artículos 10.1.1 y 9, números Sal
23 del Estatuto), lb. Comunidad siempre tendrá que· partir,
menos, del contenido y. ef.ectos reconocidos a lp.s títulos aca­
démicos o profesionales por el E<stado, pues de otro modo v€ndría.
a regular su ¡;!Jcan(,..'8, y siempre tendrá al limite de qUe cual­
quier desigualdad habrá de estar justificada y no habr~ de-ser_
discriminatoria ni, podrá afectar a las condiciones básIcas que
garantizan la igualdad de todos los españoles en el ej ercicio
de loa derechos constitucionales {artículos 149.1.30. 14, 23 Y
1-49.1.1 de la ConstituciónJ. .

6. Pasamos ahora. a examinar la disposición transitoria se­
gunda, número 1. de la. Ley 3/&1, también impugnada•. que
dice así: '

..El Departament de Cultura y Mitjans de Comu­
nicació velará para que Sll. personal actualmente en'
funciones que no tenga la formación y titulación que
exige el artículo 13, apartado s,egundo. acceda a ellas
en el plazo que fije este Departamento, oido el Con­
seU de Biblioteques y le facilitará los medios neo&­
sariOlS para ellQ._

Ea sentido de la menclonada. disposición transitoria es el
mismo del artículo 13.2 indi9ado, sólo que con relación a.l per­
sona.! actualmente en funciones; Las mismas razones que alIf
nos condujeron a lá. declaración de inconstitucionalidad del pre­
cepto son aquí d~ aplicación por cuanto, como es claro. la Ley
impugnada. no puede en modo alguno imponer a tal. personal el
que obtenga, una titulaciÓn que no es la de un niva¡} o ciclo de '.'
los establecidos por el Estado con carácter general. Ello, aun '.
cuando se exclúya de tal obligación a los funcionarios traspa- j
sados en a.plicsción de la disposición transitoria sexta, núme. :¡
ro S, del Estatuto. aceptando la interpretación propuesta por el 'j
parlamento de Catdluña.' i

En defil 'tiva la J,ey pretende i~po-ner una titulaCión que J
no corresponde a un nival o cialo del carácter general Ya se- JI

ñaJado, tanto como requi.sito para- acceder a.l ejercicio de la
profesión, (en el caso de las bibliotecas de interés público)' o de ¡..
la función pública. (en el caso de las biblioteca.s públicas), ar­
ticulo 13.2, como en relación a:1 personal en funciones Que no
tenga lá. formación y titulación que exige el articu.lo mencia- ;
nado, hasta el punto de que puede quedar afectado el derecho '
al ~argo (antecedente 4); con 10 cual, en Gonsecuencia. invade i
186. competencias reservadas al Estado por el artíeu.Io 1-49.1.30 , JI
de la Constitución, en relación a la regulación de las candi- ..
ciones de obtención, expedición y homologaci6n ·de titulos sea.­
démiC9S y profesionaJes, y vulnera el principio de iglia:ldad del f
artículo 14 de la Constitución, tOdo ello'en la forma antes se- JI,

dalada. .
Por otra parte, declarada lalnconstitucionmidad del articu­

lo I3.2 de la Ley, queda vada de .contenido la disposición tran·.
sitoria impugnada que lo toma como punto de partida, por lo
que dada la conexión existente procedería en todo casa da­
clarar la nulidad de la disposición mencionada de acuerdo con
el articulo 39 de la Ley.Org4nica del TribunaJ. Constitucionad.

La conclusión anterior-h'l:l.ce innecesario entrar en el examen
de si la disposición impugnada vulne"ao no lo dispuesto en el l
articulo 9.3 de la Constitución en orden a la irretroactividad. ;
de las disposi~iones restrictivas de derechos individual~, 1

En fin. en contra del tenor literal de la Ley y de la inter- ~ ¡
l>retación del propio Parla-mento. no poclemo.s aceptar la. que .¡
propone el Abogado ,de la. Generalidad ·en orden a. que el. sen- .¡
tido del precepto es al de imponer al Departament de ello,tura. !
y Mitians. de Comunicació el deber de estimular al personal en t
funciones para que adquiera la correspondiente formación Y. .

. titulación. Con ello, 'no se -pone_en duda la. existencia en el .~
Parlamento .de Catalufia. de facultades suficientes para dar a
los órganos ejecutivos de la--Generalidad el manrlato de orga­
nizar cursos de perfeccionamiento .para funcionarios o, incluso,
para pernonaJ no funciona.rio, pero en alguna medida vlnculado
a. la Generalidad,. ¡:;ursas que, naturalmente, habrán de tener
lugar en aJgún Centro cor.creto, directamep:te designado por el ;
Par.lamento o e'legido por el órgano ejecutivo habilitado. Pero, ~

,)
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según se ha visto. no es un mandato de esta na~rlli:eza el con­
tenido de la disposición transitoria. impugnada y, como ya a.fir­
mábamos en nuestra Sentencia de 10 de nOviembre de 1981 (.BO­
letín Oficial del Estado~ de 19 de noviembre), La posibilidad de
interpretar la nonna tiene también sus límites y no puede lle­
garsaa. entendB'l' que dice lo contrario o aJg'O sustancialmente
distinto de le que "dice.

FALLO 'lo.

En atención a todo 10 ;xpuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA ~ACION E5PA&OLA, /

Ha. decidido:

Declarar la inconstitucionalidad y- consjguiente nulidad del
artículo trece, nuÍllerodos, y de la disposición transitoria se­
gunda, numero uno, de la Ley de la Generalidad de Cataluña·
número 3/1981, de 22 de abril, de Bibliotecas, publicada en
~Diario Oficial.. número 123, de 29 de abril -'de 1981.

Publíquese en el _Boletín Oficial del Estado:>,
Dada en Madrid a 22 de diciembre de 1981.....:....Manuel García­

,Pelayo, y Alonso.-Jeronimo Arozamena Sierra.-Manuel Diez de
Velasco Vallejo.-Francisco Rubio Llorente.-Gloria Begué Can­
tón.-:-LúisDíez Picazo.-Francisco Tomás y' Valiente.-Raíael
GÓmez·Ferrer Morant,-Angel Escudero del Corral.-Plácido Fer­
nández Viagas.-Antonio Truyol Serra.-Firmados y rubricados.-

Voto particular que formula et Magistrado don Manuel Diez
de Velasco Vallejo en el recurso ds> inconstitucionalidad contra
la l.ey 3/I981, de ·22 de abril, de la Generalidad de Cataluña,
sobre Bibliotecas y al que se adhiere el Magistrado don Luis
Díez Picaza.

Haciendo uso de, la facultad que nos concede el artículo/90,
número 2, de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
(LOTCl, manifestamos nuestrn discrepancia respecto a la fun­
damentación y decisión contenidas en la sentencia que declara
la inconstitucionalidad del artículo 13, número 2, y de la dispo­
sición transitoria 2. 8 de la Ley de la Generalidad de Cat9.1uña,
número 3/1981, de 22 de abril, sobre ,Bibliotecas. Disentimos
también, como hemos indicado, de la decisión o fallo.

l. La Sentencia fundamenta l~ inconstitucionalidad del ar­
tículo 13, número 2, de· la referida Le~r de Bibliotecas en la
supuesta invasión por aquel pr€'cepto de- la competencia exclu­
siva que el artículo 149, número 1.30,. atribuye al Estado res­
pecto a la _regulación de las condiciones d~ obtención, expe­
dición y homol~gación de títulos académicos y profcsionales~.
Frente a ello formulamos las observac:iones siguientes:

al El artículo 13, número 2, de· la Ley de Bibliotecas se li­
mita a exigir para la designación del pf.!rsonal técnico biblio­
tecario que sirva en las Bibliotecas _públícas~ y ~de interés
publico:> de la red bibliotecaria de Cataluda _la formación y la
titulación de la Escuela de Bibliologla de Barcelona, o las _que
pueda determinar El1 Gobierno de la Generalidad, siamp'1'"e
que sean de rango equivalente:>. La palabra _titulaci6n:>, auri~

que no muy feliz, resulta claro que sigriifica el documento
acreditativo de ·haber realizado con éxito los estudios que se
cursan en la Escuela de Bibliologia, que es un Organismo crea­
do por la Mancomunidad de Cataluña en el año 1915 y que
actualmente depende de la Diputación de Barcelona desde el
año 19~9. Deducir de esa sola palabra -titulaci6n- que el pre­
cepto Impugnado _erea" un título académico o profesional re­
sulta a nuestro modo de ver forzi1do y excesivo, sobre todo 51
se t~ene en cuenta qu.e el precepto en cuestión habla de _for_
maCIón:> y ~titulacíón .. , es decir, '3e refiere evidentemente o está
referido a la preparación que confiere dicha Escuela y que -se

. constata mediante el documento en que constan los estudios
realizados en _la misma con aprovechamiento. .,

b) El precepto impugnado. o toda la Ley, opera exclus¡'ya·
mente en el ámbito de las' Bibliotecas Públicas o de interés
público de Cataluña que no son de titularidad estatal (a.rticu~

10 2, número 3, de la. referida_ ley) y sobre las -que, la Genera­
lidad de Cataluña tiene ~competencia exclusiva:> (artículo 9,
número 6, del Estatuto de Autonomía. de Cataluña). Resulta
pues contrario a ese carácter exclusivo, respecto al ~ual no
prevalecerán en caso de conflicto las normas del Estado (ar­
tículo 149, número 3, de la Constitución), el privar a la Comu·
nidad Autónoma de la competencia para establecer requisitos
para seleccionar el personal que ha de atender tales servicios
bibliotecarios, entre los cuales pueden contarse determinados
estudios -sobre todo si éstos son cursados en un Centro de­
pendiente de un Organismo oficial de la propia Comunidad Au­
tónoma-, como puede exigir también los conocimientos que
estime adeeuados para el cumplimiento de la' función. La nega­
ciónde esta competencia supone imponer un recorte o corta~
·pisa a esas competencias' exclusivas que sólo ·serfa aámisible
'"Si la legislación impug'Ilada vioh1se el principio de igualdad u
otros derechos fundamentales reconocidos en la Constitución.

c) Tampoco considero que la frase ~o las que pueda deter­
minar el Gobierno de la Generalidad, siempre que sean de
rango equivalente:>, puede interpretarse como que al Gobierno
de la Generalidad se le reconozca por la. Ley impugnada la
facultad de homologar títulos, cosa que sería contraria a la
competencia reconocida al Estado por el articulo 149, núme-
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ro 1.30, de la Constitución. La frase de referencia considcramos
qUe no tiene otro a.lr-a,nce que el de pre"1cr la posieilidsd de
que existan personas con preparación obtenida en centros. pri­
vados naciouales o hayan realizado estudios en el extrarllE'ro
que les haya dado UD9. formación equivalente a la obteniól en
la. Escuela de Bibliolo~fa de Barcelona" que se toma como
punto de referencia. . 11

La Sentencia, por otro lado, equipara homologación ,il lla;~
mado _valor habHitante:>. desde el punto de vista académico y
profesional; pero, podemos afirmar que consideramos que nin­
guna competencia de homologación de Utulos se desprende para
el Gobierno de la Generalidad de la disposición contenida en
el articulo 13,. número 2, de la Ley Impuf'ada. En ef7cto: .no se
tre.ta de habIlitar, con carácter genera, para el ejerCICIo de
una. profesión, sino, como antes se ha dicho, de exigir un re~

quisito en la. selección de un sector. del personal cualificado
que ha de prestar sus servicios en una materia sobre la que
tiene competéncia exclusiva la Comunidad Autónoma. •

Por otra parte, la disposición considerada hay que interpre­
tarla en el momento presente en el que, como se deja reflejado
en el antecedente 5.0 de la Sentencia. se han creado ~on carácter
general por el Real Decreto 3104/1978 los estuáios de Dip~r)mados

en Biblioteconomía y Documentación, pero ni han empezado a.
impartirse las enseñanzas ni menos aun hay en España ningún
ciudadano que esté en posesión del referido titulo.

II; Respecto a la. pretendída violación del principio de ¡gua.l.
dad (artíqplo 14 de la Constitución) mant.enida en la sentenCIa
y en especial en su relación con el acceso a los cargos Y .fun­
clones públicas (artículo 23, número 2; de la Con.stitucI6nl,
consideramos que no se da en el taso presente por dIversas ra­
zones, cuales son: ~

_ al Para que exista una violación,del principio de igu~lda?·
es necesario que la desigualdad esté desprovist.a de una JustI­
ficaci6n objetiva y razonable. En el caso que pos 0c::up~'y en
el supuesto que se diera una tal desigualdad está ]ustlflc3.da
de forma objetiva y razonable por el hecho de q'l;le los estudIos
de la Escuela de Bibliología de Ban;elona no tlene~ ?arfllelo
en ningun Centro de estudios de España por no eXIstlr ha.<;ta
el momento ot.ro similar, Por el contrario, en aarcelona cuentan
dichos estudios con una tradición bien cimentad~ desde la crea­
ción, hace sesenta 'y un años, de la referida Escuela.

bl Los est:'udios de Bibliología o de Biblioteconom~a y Docu­
mentación a nivel de Escuelas Universitarias no eXIsten real­
mente en España en el plano de la realidad académjc~ .nese a
su creacíón sobre el papel por el Real Decreto de 1 de dICIembre
de 1978 número 3104lú178 {_Boletín Oficial del Estado:> de 9 de
enero de 1979, número 81. No ha ·sido pues creada Escuela al­
guna en ninguna Universidad española. hasta el momento y e.1I0
pese a tener normada su creación, la con,:,alidadón de estndlOS
y las Hneas directrices para la elaboraCIón de los planes de
estudios (Orden ministerial de 24 de febrero de 1981; ~Boletfn
Oficial del Estado.. dI!' 14 de marzo, número~3),

Para que éxista desigualdad y eventúalmeilte discriminación
entre aquellos que hayan'realizado estudios en la, Escuela de
Bibliologia de Barcelona y otros con estudios eqUIvalentes. ~n
otros lugares de España. faltan Jos términos de compara~lon
dado que no hay diplomados en Biblioteconomía por el mo­
~nto. Esta es la razón por la que no se acierta a comprender
la afirmación· contenida en la. Sentencia. de que ~no se puede
tratar desigualmente a los ciudadanos en función de la Esc:uela
en la Que han' obtenido su título,.. el día en que aquellos, dlplo·
mas existan en la realidad no podrá evidentemente nmguna
Comunidad Autónoma pretender que el título ~e una Escuela
loc<,\lizada en su territorio tenga· un vaJor preemmente respecto
de otros obtenidos en otras Escuelas localizadas fuera. d? .ellas.
Solamente en este sentido cabe entender, a nuestro J~llC10. la ..
referencia contenida' en la ~entencia al artículo 23, numero 2,
de nuestra Constitución.

cl Tampoco puede hablarse de desigualdad respecto a lo~
Licenciados o Diplomados universitarios en :~~neral, ~a .que nI
unos ni otros, tiehen una preparación eSpeCJ!lca en Blbholo.gía. _
Precisamente por eso los aspirantes a los' Cuerpos Fac~lltatIv~s
de Archiveros y Bibliotecarios y de Ayudantes de Arc::hlvos. BI­
blintecR$ y Museos tif?neD que probar 4icha preparacl¿n en las,
oposiciones corresponrlientes; pero es evidente· qu~ no _pue~
exi,q;irse a las Comunidades Autónomas una detenmnacta. ~,dIs­
cutida .forma- de selección del personal como es la OposlclOn y
menos en materias de su competencia exclusiva.

d) Finalmente, la Escuela de Bibliologia de Barcelor:a. está
abierta a todos los ciudadanos qUe reúnan las condlclOnes
generales establecidas por ella y sus estudios pueden ser cur·
s'ados por todos aquellos que superen las p~e.bas de admisión.
5i bien es cierto que tienen una mayor faClhdad para .cursar
dichos estudiC's los que vivan en Barcelona o en su prox~ml?:3;d
g-eográfica esto es un hecho que no afecta en p,;-da al pnnclplO
de iA"Ualdad: pees la opinión contraria conduClrfá' a} absurdo
de considerar c;omo discriminados a todos aquellos ClUd,:rlano~
que no vivieran en o ce''''ca de una ciudad con UniverSl~!i'd o
en lugares donde no hubier60 el Centro oportuno de Ensf;manza.
Media para realizar estudios de los referidos niveles,

m. Por lo que s~ refiere a la declaración de 'inconstitucio­
nalidad de ·la disposición trnnsitoria segunda, número 1, d~ llf:
Ley 3/1981 impugnada, no podemos compartir ~ ta¡npoco nI la
fundamentación ni el fallo.
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Las razones de la declaración de inconstitucionalidad de esta.
disposición"se dice en la Sentencia, que son las mismas !lue COll*
dujeron a. una idéntIca declaraClón respecto del artIculo 13.
númaro 2. Como ya hemos dicho anteriormente. cQJlsideramos
que el artículo de referencia no ¡nvad!! las competencias rese-:­
vadea a.l Estádo por el ari1culo 149, numero 1.30•. de la Consti­
tución' ni es contrario-.a-l prinCipIo de igualdad 'Contenido en
el artículo 14 de la misma. Como no hemos acep~ado el razo­
namiento de la Senlencia respecto del articulo 13, n':imero2,
tampoco lo acept&rnQs por lo que se refiere· a la disposición
transito.ria se~nd~, numero lo

Además consideramos convenie-nte añadir sobre la. dispo­
- sición de referencia laS"'siguierites precisiones:

al Que no -se pretende dar a la misma efeCtos retroactivos,
ni dispone que las personas que no realicen los estudios de
perfeccionainiento cesen o vean afectado el 'propio titulo cau·
sa~ de la relación, y .

bJ Q~e contiene: a nuestro juicio, lin mandato dirigido al
Departamento de Cultura y Medios de Comunicación al qué se
le impone el" deber de velar para que el personal actualmente
en funciones sin la formA.dón adecuada; la. complete y perfec~
done y se leordeIfa que facilite los medios necesarios para que
la I ad~uiera, - '

.
966 CORRECCION de-.errores en el texto de la seriten-­

cia del Tribunal Constitucional.. publtca.u"a en 61
suplemento al .,.Bolettn Of;cial del Estado. núme­
ro 285, de fecha _2B de. noviembre de 1981.

Advertidos errores en el texto de la sentencia del TribunaJ.
.Constitucional, publicada en el supl~ento al. cBo-letfn Of1oia.l

I,

B. O. del E.-SupI. al numo 12

IV. Como conclusión a todo lo anteriormente -dicho, poda~
mQS afirmar:

A. Que el articulo 13, número 2, de la. Ley 3/1981, de 22 de
abril, de. la. Generalidad de Cataluña sobre Bibliotecas no es
inconstitucional siempre que se interprete en el sentido de que
dicho precepto se limita a exigir un documento acreditativo da
los conocimientos adecuadas para el cumplimiento de un tipo
especial de . trabajo en "las BIbliotecas -públicas. y de &interés
püblico~ de la- red de BibllotecaS de Cataluña, sin qUe ello
supQnga la creación ni la homologación de ningün títlJ.lo aca­
démico profesional y que, por tanto, ha de entenderse que el
pr,ecepto señalado no obsta a que el Estado. en virtud de la
competencia exclusiva que le atribuye' el articulo 149, núme­
ro 1.30, de le,: Constitución. dé a lOS títulos que en su· día se
expidan de Diplomados en Biblloteconomfa y Documentación el
valor habilitante qUe se estime procedente. .. "

B.La disposición transitoria segunda. número 1, de la rJe~
rida Ley no es incoIlstitucional siempre que se interpreten las
referencias al artículo 13, número 2. como se hace en el epí­
grafe Al del J?-úmero IV anterior.

Madrid, 22 de diciembre de 19B1,-ManueI Díez de Velasco
Vallejo,-Me adhier,o:"Luis Díez Picazo.-Finnados y rubricad?s,

del Estado. número 285, de 28 de noviembre de 1991, se trans­
. cribe a continuación' la opoz:1;una. I'€ctifica.eión:

En la página prim€"ra, en el sumario y en el encabezamiento,
donde dice: ..Recurso de lnconstitucionalidad número 814., debe
decir:"- .Rl,X;urso de inconstitucionalidad número 184-•
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